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ORDEN de 23 d,e übril de 1969 IJor la que Se
concede la inclusión de «Conservas Trigo, S. A.», en
la lista de industriales de FACONSA, beneficiaríos
del régimen de reposición de azúcar por exportación
de con::;ervas, concedido por Orden de 16 de julio
de 1968.

RESOLUCION de la Dirección de ServiciOs por la
que se hace pUblico haber sido adjudicado el con
curso de «4 auto extintores de 2.'" socorro».

Este Ministerio. con fecha 29 de marzo últ1mo, ha resuelto
adjudicar definitivamente el concurso de «4 auto extintores de
2.a socorro}) a la Empresa «CompaÍlía Espafiola de Ingenieria.
Sociedad Anónima», por un im,porte de 8.780.000 pesetas y en
las demás condiciones qUe rigen para el mismo.

Lo que con arreglo a lo dispuesto en el articulo 38 de la
Ley de Contratos del Estado se hace público para general ro
noc1miento.

Madrid, 16 d~ abril de 1969.-EI General Director de servi
cios, Carlos Ferrándiz Arjonílla

MINISTERIO

COMERCIO

ccmenzara a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Boletón OfiCIal del Estado», para la~s
exportaciones a las que se ''efiere el párrafo anterior

4.0 La exportación precederá a la importación, debiendo
llacerse constar en toda la documentacióll necesaria para ELl
despacho que la firma interesada se aeoge al régimen de repo
sición .otorgado por la presente Orden.

Los países de origen de la mercancia a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela
ciones comerciales norm.a.les. Los países de aestino de las eXpor~

taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible.
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuancto
lo estime oportuno, autorizaI exportaciones a los demás paises
valederas para obtener reposición con franquicia

5.° Las operaciones de importación y exportación que .se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus ténninos serán sometidas a la Dirección General de Co.
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medida>;
que con.',kJ:ere oportunas para el debido control de las opera
ciones

7.0 Para ovrener la licencia de lmportacíón con franquicia.
el belleficiario justificará, rpediante la oportuna certificación.
que se han exportado las 'mercancias correspondientes a la
reposición pedida.

8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las ncrmas que estIme adecuadas para el mejor desenvol·
vimiento de la presente concesión

Lo que comlll1ico a V. 1. p~ra su conocimiento y efectos,
Dio.', guarde a V l. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1969.-P. D. el SUbsecretario de Co

mercIo. José J. de Ysa.c;i-Ysasmendi.

Al REDEL

DEMINISTERIO

lImo. Sr.: Cumplidos los Lrámite.s reglamentariOb en el ex
pediente promovido por «FACONSA~, con domi<ü1io en la plaza
del Caudíl1o. 26- Valencia, en solicitud de que se incluya en
su régimen de reposición con franquicia arancelaria a la im
portación de azúcar por exportaciones de conservas de frutas.
a la firma «Conservas Trigo, S. A.». de Valencia.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

Incluir a la finna «Conservas Trigo. S. A.», en la lista aneja
a la Orden de 16 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 311) por la que se autorizó a «FACONSA» el régimen de re
posición con franquicia arancelaria a la importación de azú
car por exportaciones de conservas de frutB..s previamente rea
}:!"l:adas Esta inclusión se entenderá con efectos a partir de
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V 1. para ..,U <:onocimlento y efectos
Dios guarde a V. L mu<:hos a11o..<;.
Madrl<l., 23 de abril de 1969.~P. Dh el SubsecretarIo de Co

mercio. José J de Ysasi~YgasmendL

rImo. Sr. Director general de Política Arancelaria

ORDEN de 23 de abril de 1969 sobre concesion
a la firma «Compania Roca Radiadores, S. A.». de
régimen de reposición con fra7UJ.uicia arancelaria
para la impartación de polietíleno alta densidad
en qranza por exportaciones de asientos de pláStico

Ilmo. Sr,: Cumplidos los LránJites reglamentarios en el expe
diente promovido pOI' la Empresa «Compañía Roca Radiado
res.. S. A.». solicitando la importaqión con franquicia arance
laria de polietileno alta dt'-nsidad en granza. como reposición
por exportacionef; previa.111ente realizadas de asientos de plás
tico para W. C..

Este Ministerio, conformandose a lo informado y propuesto
por la Direeción General de Política Arancelaria. ha resuelto:

Lo Se concede a la firma «Compafüa Roca Radiadores, So
ciedad Anónima»), con domicilIo en Rambla de LI1:1Ch, 2, Gavá
(Barcelona), la importación con franquicia arancelaria de po
liet1leno al ta densidad. en granza. como reposición de las can
tidades de esta materia prima emplead.a~ en la fabricación
de asientos de pllistico para W. C.

2." A los efectos contables, se establece que
Por cada 100 kilogramos de asientos de políetileno expor·

tadas podrán importarse con franquicia arancelaria 102 kilo
gramos de polietileno en granza.

Dentro de estas cantidades se consid.eran mermas el 2 por 100
de la materia prima importad.a. No existen subProductos apro
vechables.

3.<' Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado») La~<; exportaciones que hayan efectuado desde el
22 de febl'€lU de 1969 hasta la fecha antes indica<la también
darán de¡.,echc. a reposición si reunen los reqUisitós previstos
en la noOOa i2 de las contenidas en la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del afio s1
guiente a la lecha de las exportaciones~ EBte pluo

Ilmo. Sr. Dir.ector geneal de Política Atancelaria

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que $t'
amplia el régimen de reposición concedido a la
tlrTlUl «General Fabrica Espm1,ola de Caucho, S. A.il,
por Orden de 14 de diciem.bre de 1968, inclüyendo
la importación de caucho sintético. alambre de acf'
ro cobreado u cablecillo de acero latonado

Ilmo. Sr.: La firma «Genera! Fabrica Española del Caucho,
Sociedad Anónima», beneficiaria del régimen de reposición con
franquicía arancelaria. concedido por Orden ministerial de 14
de diciembre de 1968, para la importación de negro de humo.
antioxidantes plastificantes, hilo de nylon e hilo de rayón
por exportaciones de neumáticos y cámaras de aire, solicita
la ampliación del citado régimen en el sentido de que dichas
exporta.cíone.s de neumáticos .Y cámams de aire también den
derecho a reponer el caucho sintético. el alambre de acero
cobreado y el cablecillo de acero latonado utilizados en la fa
bricación de los productos exportados.

Considerando que la ampUación solicitada satisface los fines
propuestos en la Ley 86/1962, de 24 de diciembre. y normas
provisionales dictadas para su aplicación, de 15 de marZo de
1963, y que los pOrcentajes y demás condiciones Ron idénticos
al de otra·s operaciones ya concedidas.

Este Ministerio, conformándose a to informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

Ampliar el régimen de repOSición concedido a la firma «Ge
neral Fábrica Espafiola del Caucho S. A.», de Madrid. por Or
den de este Ministerio de 14 de diciembre de 1968 (<<Boletín Ofi·
cial del Estado» de 25 de diciembre de 1968L en el sentido de
que las exPortaciones de neumáticos y cámaras de aire den
derecho a reponer, además de laR materias mencionadas en
el apartado primero de dicha Orden, las siguientes: cancho
sintético alambre de acero cobreado V cablecillo de acero
latonado.

A efectos contables, resPecto a esta ampliación. se estable
ce que

Por cada cien kilogramos exportados de cámaras podrán
lmportarse con franquicia arancelaria cuarenta y ocho kilogra
mos cuatrocientos setenta gramos de caucho sintético.

Por cada cien kilogramos exportados de neumáticos conven
cionales <tradicionales) de ·turismo, transporte. camión, velo-
motor, «scooter», vehículos para la agricultura en sus diversos
tipOS y neumáticos radiales para turismo podrán importarse
con franquicia arancelaria veintiséis kilogramos seiscientos cin
cuenta gramos de caucho sintético y tres kilogramos cuatrocien
tos gramos de alambre de acero cobreado: y

Por cada cien kilogramos exPortados de neumáticos radiales
con estructura metálica para transporte o camión podrán im~

portarse con franquicia arancelaria veinticuatro kilogramos se
tecientos veinticinco gramos de caucho sintético. tres kilogramos
ciento sesenta y cuatro gramos de alambre de acero cobreado
y siete kilogramos seiscientos cincuenta gramos de cablecillo de
acero latonRdo.

Dentro de estas cant.1dades se consideran mermas el 2,1
por 100 del caucho sintético No existen subropductos aprove.
chables,

El resto de los términos y condiciones de la. concesión conti
nuarán en W&or sln _<:ación alguna.


